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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este A¡rntamiento se ha dictado el
Decreto no 656112017, de fecha 28 de agosto de 2017, cuyo tenor literal se inserta a

continuación:

.DECRETO

Vista Id documentación obrante en el expediente relatívo a la concesión de subyenciones a
Iqs Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y demás Colectivos para la celebración de las
Fieslas del municipio, inscritqs en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para ofrecer a
Ios vecinos/as espdcios y ectívidqdes para Ia convivencia y la participación, fomentando la
divulgación de nuestrqs lradiciones y cle la cultura popular canaria y promoción turísticas del
Ayuntdmiento de Santa Lucía y regular el régimen de obligaciones deriyadas de Iu participación
municipal en Ia fnanciacíón para colaborar, dentro de los límites presupuestarios s sufmgar los
gastos generales de proyectos de actividades, funcionamiento, inyersión, equipamiento y fiestqs del
municipio.

yistoqueporDecretodeAlcaldían"3137/20lT,defechal0demayode20lT,seuprobóel
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a les Asociaciones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demós Colectivos para la celebreción de las Fiestas d.el municipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

Visto que el anuncio de Ia aprobación del Conyenio Regulador se publicó en el Tqblón de
anuncios y en Ia página web del Ayuntamiento de Ssnta Lucía, con un plazo para entregqr
solicitudes y documentación desde el 26 de mayo al 07 dejulio de 2017.

Vistd ld instanc¡a presentadd por Ia entidad ASOCIACIóN DE VECINOS POZO
IZQUIERDO, con NIF/CIF G-35378009, con reg¡stro de entreda número 19,681 de fecha 08 de
junio de 2017, q medio de le cual solicilq que el Ayuntamiento de Santq Lucía realice los trámites
para la concesión de la subvención en los términos establecidos en el Convenio Regulador por un
importe de sIETE MIL DoScIENToS VEINTIúN EaRos (7.221,00A.

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por Ia Jefa de Servicio de
Subvenciones, defecha 3l dejulio de 2017, cuyo tenor literal se transcríbe a continuación:

.INFORME -PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

I/isto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017. de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio
Regulador del procedimienlo de concesión de las subvenciones en régimen de adjudicación directa pard el ejercic¡o
2017, tt ku Asociaciones de Vecínos, Federación dc AA.VV. y demás Colectivos recogidos en el PES para la
celebracíón de las jlestas del municipio, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que el anncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la
ptigino rcb dal A-,tntamiento de Santa Lucía. con un plazo paro entregar las soliciurdes .v ls documentock)n desde el
2ó lc nt¡o u! 07 lclulto de 1017.

Que la ent¡dad ASOCIACIóN DE VECINOS POZO IZUUIERDO ha presentaclo la solicíxd y
alocumentación rcquerida en la cláusula sexta del convenío en tiempo y forma.



,'¡sta la ¡nstancía prese t(ula por la entídad ASOCIACIóN DE VECINOS POZO IZQUIERDO, con

NIF/CIF G-35378009, con reg¡stro de entrada núnero 19.681 de fecha 08 de junio de 2017, a medio de la dlal
solic¡ta qüe el Ayunt(rmiento de Santa Lucía realice los tramites para la concesíón ¿le la stbvención en los téminos
estableclrlos en el Convenio Regulotlor por ún ímportc .te SIETE MIL DoscIENToS VEINTIÚN EaRos
(7.221,00é).

l/isto el informe del Jefe de Dínomizac¡ón de Colecüvos y Desarrollo Municipal de fecha 04 de.iulio de 2017,

en el que se infórmafavorablemente el proyecto presentado por la entidad, ctryo lenor literal es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que pot Decrcto de Alcaldía n" 3137/2017, ¿e Fcha l0 de ndro de 2017. se aprcbó el Cont'enio Regulador del
prccedim¡cnto de concesión de las subyenciones a las Asoc¡aciones de l/ecínos, Federación de AA.W. y denás Coteclíros

recogidos en et PES para ta celebración de las festas del municipio en régimen de adjudicoción diecta, coftespondiente al
ejercício 2017, cuyo tenor literal se cla por reproducido y obru en el expedienie.

yisto que el anuncio de Io aprobación del Canvenio Reguk dor se publicó en el Tbblón de anuncios y en Ia página web det
Ayuntam¡ento de S6nta Lucía, con un plazo para entregar solicitud?s y docllmentación desde el 2ó de nayo al 07 de ¡ulio de 2017.

,'ista la ihstancia presentada por Ia entdad ASOCIACIóI'| Oe veCtNOS POZO IZQUIERDO, con NIF/CIF G-

3537E009, con registrc de entrada número 19.óEI de fecho 08 ¿ejunio de 2017, a medio de la cual solicita que el Ayuntamiento de

Santu Lucía rcalice los trámites pord la concesión de lo subvención en los ténn¡nos estdblccidos en el Convenio Regutador por un

inporte d, SIETE MIL DosclENTos vEI\TIÚN EURoS (7.22t,00t).

lilo los antece¿entes a me.lio.lel prcsente vengo a INFORMAR:

PRIMERO, yisto que la enttddd ASOCIACIóN DE VECINOS POZO IZQAIERDO ha presentado la solicitud !
docümentdción reque da en la ctáusula sexta del convenio, en tiempo )'forna, y consla ¡ntcrita en el Reg¡slro Munic¡pat de

Entidades ciudadanas j yecínales con número de registro 29 de lecha 03/l l/1994 )' en el Registlo de Asociac¡ones de Canarias'

núnero (G l/Sf /f 08 t-70/GC), en r.irlud de la Resotución de fecha 23/0ói1970 y qüe lo co stituc¡ón de la Junta Directiva e:ta
actu¡llizada con fecha 2 7/0ó/20 I 3.

SECUNDO. En el proyecro prcsentado J lalorado. constan los gastos e ingresos de las acliridades a subrencionar,

inclulendo los objetiyos perseguidos en el Plan Estratégico del presente ejercicio, aprobado por Decreto de Alcaldia n" 0 | l2/20I7,
de fecha l3 de enero de 2017.

TERCERO. Tenienclo eñ cuenta que el Plan Estrctég¡co de Sub"-enciones del Alunldmienlo de SanÍa Lucía conlenpta,
para eI Arca de Participación Ciudadana, las síguíentes actuaciones subvenc¡onables:

3 33E0 4800005 SABYENCION A.Y. POZO IZOUIERDO 1.5 0.(J0 € J.300.00€

9240 7800004
SUBI/ENCION INYERSION Y
EOUIPAMIENTO A.V. POZO IZOUIERDO 42 t,00 é'

- prol"a^@n de la cullura a trurés d? la pafticipación 'recinal y la celebración

de actos po¡trlares que contribuyan aldesanollo j consolidac¡ón de coslümbrer y tradicioües, organización de cunos y talleres de

fornación, cono medio de acercamiento de la cu{tura a la ciudadonia t fa|orecitñiento de la ocupación del tíenpo l¡bre desde lat
ent¡dades wcinales.

- Funcionaníen¡o: Son gastos efectuados para el normal funcionamiento de \as Entidades, que podúfnanciar |os gastos

correspondienles d servicios y bienes no inrenlariobles.

- l.a mejora de las instalacianes, equipamientos y seniciot (lnrerc¡ón y equipamiento) destinados a los vecinos y rccinas de

nuestro nunicipio, consistente er: adqub¡c¡ón de nobiliario. equipos in-forñáticos a au¿¡ot¡s ales J equipanientos necesar¡os

para el tlesarrollo de sus fnes, tanto en acondícionam¡ento inle or como exlerior de los loca[es soc¡ales de las enndades

FIESTAS VIRGEN DEL CARMEN
Pan Inanciar tos gdstos inh?r?ñtes d. ta celebración .le lds fiestas patrcnalei y/o popularcs del municip¡o con el obietiro de

ofrecer a los rcc¡nos ! wcinas espacios y octirídadet para la coNitenc¡a y Ia parl¡cipoción, fonenlando la dirulSación de

nueslras lradiciones, la cultura popular canaría y promoción lu slica.

t ¡ttos los anrecedentes ipositiros st! consideran los s¡gui.ntes;

FUNDAMENTOS DE DERECHO

L¿s subwnciones atya aprobación se pre¡ende s? ñgen por Ia Or¿enanza General Reguladüd de cokcesión de

Subrenciones del Ayuntaniento de Santa Lucía (BOP nún. t50, m¡¿rcoles 2 de diciembre.le 2015), por la Ley 38/2003, d? 17 de

novienbe Genent de Subyencíones, por e! Reol Decreto 867/200ó, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglame to de [a Ley
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de Sübr,enciones, por las Bases de ejecución del prcsupuesto general del año 2017 del b'únlatfiíento de Sana Lucía, y demas
normativa concord¿nlc y d? p.rlinentc apli.ación.

Considerando lat Boses de Ejecucíón 25, 26, 27 del Presupueslo Ceneral Municipal del Aynlamienlo de Santa Lucía paru
el ejercicio 2017, publicada en el Boletín Ofcial de la Provincia de Las Palmat, núnero 157 del viernes 30 de ¿¡cienbre de 201ó.

La Base 26 contempla las subvenciones nominativas,

,'isto el Decrcto de Alcaldía n" 0112/2017. de fecha 13 de enero de 2017, del cual resuhó la aprobación del Plan
Estratégico de Subwnc¡ones del Atuntamiento de Santa Lucía conespondiente al ejercicio del 2017 ! cuyo tenor literal se da por

yísto que pot Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, rle fecha l0 de nato de 2017, se aprobó el Con|enio Regulador del
prccediniento de concesión de la¡ subvenciones a las Asociaciones de yec¡not, Federución de AA.yy. y detuás Colectiros
recogídos en el PF.J poft Ia celebracíón de lat Jiestas del ñuñic¡pio en réginen de adjudicac¡ón dirccta. corrcspDndiente al
ejercício 2017, cuyo lenor Iileral se da por reproducido y obra en el expediente.

Por todo ello ihforno FAVORABLEMENTE el proyecto prcsentalo por Ia entidad ASOCIACION DE VECI\OS POZO
IZgUIERDO para la concesión de subrención dírecto, que seró obonada con cargo a la aplicación presupuestaria 338L4800005
del presupuesto del gasto denoninadas SaaVENCION A.v. POZO IZQUIERDO por un inporte de SEIS MIL OCEOCIENTOS
EUROS (6,800,00 Q para la realización de las acttuidades, fukcionamiento y Jiestas del ñünicipio y con cargo a la aplicación
presupuestaño 9240-780M04 denonínada SUBVENCION INVERSION y EQUIPAMIENTO AAVV POZO IZQUIERDO por
importe de CUATROCIENTOS VEINTIAN EAROS (421,00q pare equ¡pan¡ento.

En Sonta Lucio, a 04 dejulio de 2017.
Jefe de Senicio de Dinami:ación de Colect¡t'os y Desarrotlo Municipal

(Decreto Alcaldía nún. 601ó/20l6 de l3 de sept¡enbre de 2016)
Fdo: Anton¡o Guedes Guedes"

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 6025/2017 de fecha 28 de julio de 2017 y Decreto de Alcaldia n''
6027/2017 de fecha 28 de julio de 2017, se ínfotma Ere están justificadas las subvencíones concedídas en el ejercícío
2016 a la entidad ASOCIACION DE VECINOS POZO IZQUIERDO por un importe total de SIETE MIL
DOSCTE NTOS VE r NTr Ú N E U ROS (7.22 1,00q.

Conskn en el expedíente los.locumentos acreditalivos de l.ts enlidades de estar al corriente en las
obligac¡ones tr¡butar¡as con el Estatlo, con la Seguricld SocidL con la Hacienda Autonómíca y con el Ayúnl¿tfiiento
de Santa Lucia. Asímismo, obra en el expediente una declaración responsable (anexo lll), süscritd por el
representanle legal cle la entidad, donde se manrlesta no estar incurso en ninguna de las circunslancios recogídas en
los apartados 2 y j del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvencíones (LGS), que impiden obtener la
condición .le beneJ¡ciar¡o, dando almplim¡ento a lo estableci.lo ek el apar¡ado 7 del citado articulo I3 de h LGS.

l/ísta la declaración responsable, anexo III, suscrita por el representante legal de la entídad, don¿te declara
"que sin la entrego del abono anticipado de la stbwnción no podrá realízar el desatollo de lc,s actív¡dades
programadas en relación a este proyecto, tol y como se recoge en el Convenio Regulador ¡le la concesión de
subvenciones. en lo clausulat octava. forma de abono".

Teniendo en cuenta los antecedentes expos¡tivos y que constan en el erpediente núm. 7.2/2017, se consideran
los siÍttientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subwhc¡ohes cuya aprobación se pretende se rigen por Ia Ordenanza General Regulatlora de concesión
¿le &tbvenciones del Ayüntamiento de Santa Lucía (BOP nítn. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley
38/2003, de 17 de novíembre, General de Subvencbnes, por el Real Decreto 887/2006, de 2l de jül¡o, por el que se
apnrcba el Reglomento de la Ley de Subvencíones. por las Bases de ejearción del presuptesto general tlel año 2017
del Ayuntamiento de Santa Lucía, J aleñás normativt concordonte y de pertinente aplicaciótr-

Consideranclo ltu Bases de Ejecución 25,2ó, 27 del Presupuesto General Municipal del Ayunuvniento de
Santa Lucía para el ejercícío 2017, publicada en el Boletin Oficial de la Provincía de Las Palmas, número 157 del
viernes 30 de diciembre de 2016. La Base 26 contemola las subvenciones nominativas.



,'¡sto el Decreto de Alcoldía n'0112/2017, de fecha l3deenerode20lT,delcual resuhó la aprobación del
Plan Estratégíco de Subvenciones del Ayuntdm¡ento ¡le Santa Lucía correspondíente al ejercicio del 2017 y cuyo
lenor literal se da por reproducido.

,'isto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio
Regulador del procedintiento de concesión de las subvencíones a las Asoc¡aciones de Vecinos, Federacíón de AA.I/V.
y demás Coleclivos recogidos en el PES para la celebracíón de las rteshs del mukic¡p¡o ek ftginek de adjudícación
dírecta, correspondiente al ejercicio 2017, cttyo tenor l¡teral se da por reproducido y obra eh el expediente.

,'isto que una subvención prevista nomindtiwtmente en los Presupuestos es aquella en que al menos su
dolación presupuestaria y benefcíarío aparezcan delerminados en los estados de gasto del Presupuesto. Siendo la
aprobación del gasto uno fase previa al compromiso del gasto, teniendo éste últímo relevanc¡a jurídica para con
tercercs y que vínalld o la Hacienda Pública a lo reolízación del gasto a que se refere en la c antía y condiciones
eslablecidas, cuya reg ación es amónica con la contenida en el artículo 34.1 y 2 de la Ley 38/2003, sí bíen el
artíatlo 9.4e) de esta lzy estoblece como uno de los requísítos del otorgamiento de l.t subvención, la aprobación del
gdsto por el órgano cohpelenle, ello no quiere decir que d¡ch.t aprobacíón del gasto constíluya el acto que a¿mine
el ptocedimíento de concesión pues, antes al contrcrío, y como hemos vísto, la aprobación del gasto debe ser un
trámíle prev¡o a la concesión directa de la subvenc¡ón y la celebración alel Convenio de concesión conllera el
compromiso de gasto correspondiente, de lal modo que vincula a la Admínistación en los t¿rmínos del mismo.

De conformidad con la Cláusula Octava del Convcnio Reg ador siscito, se estdblece el pSgg-Slligip!¿p
comoforma de dbono, esto es, en un ú ¡co pago, tras laJ¡rma del (lonvenio, de conformidad con lo prevísto en el art.
88 del RGS y art. 34 de ld LGS.

Todo ello, coho co¡lsecuencia de que la rcalizacíón del proyecto genera una seie de gdstos considerables y
la entidatl beneficiaria de la subvencíón declara no disponer de los recursos económicos süfcientes, es necesario
ontic¡pLrr al bene¡aario dc la subvenc¡ón.

En cuanto a la exoneroción de garantías se establece en aplicación del arÍ.42.1 clel Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, en rclación al afl. 42.2d). Por lo qúe, dada la naturaleza de la entidad benejiciaría y el objeto de la
subvención y no eslando previsto además en la normat¡va regtlsdora de la misma, queda exonerada de la
presentación cle garantía con la súscripción de este Conven¡o. En n¡ngún caso, podrá realizarse el pago de lat

subvenc¡ón, en tanto que el benefcíaio tengo pendiente de jushlicac¡ón subrencíones que le haya concedido el
Ayuntamiento de Sanla Lxcía, ttna vez transcurrido el plazo establecido para su presentac¡ón, o que no se hdlle al
corriente en el cumplimiehto de sus oblígacíones tríbutarías y frente d la Segurítiatl Socíal o sea deudor por
resolucíón de ptocedencia de reintegro.

En virtud, de los antecealentes de hechos y fundamentos de detecho expueslos anteriomente, se prcpone a la
AIcaIdío Presidencia, lo si giente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención tlireda a la entidad ASOCIACIóN DE VECINOS
POZO IZQUIERDO, con NIF/CIF G-35378009, que será abonada, con cargo a la aplicación ptesupuestaria 3380-
4800005 denoninada SUBVENCION A.V. POZO IZQUIERDO por un ¡mporte de SEIS MIL OCHOCIENTOS
EUROS (6.800,00 q para la realizacíóh de las activídades, func¡onamiento y festas del município, y con cargo a la
aplicación presúpuestaria 9240-7800004 denonindda SUBVENCION INVERSION Y EQAIPAMIENTO AAW
POZO IZQUIERDO por un imporre de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,008 del Presupuesto de

Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dttr traslado de este ¡nforme a ¡ntervenaón Municipal, para su conoc¡miento y efectos

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de An¡ncios I en la Página lleb del Ayunlamíenlo de Santa

Es todo cuanto tengo que informar, en Sanla Lucia, a 3l dejulío de 2017.
Jefa Acctal dc Sub*'nciones.

I DL L r. ta .1 lc.t ld ítl n tint 7 | 7 7'l | ) | 6 tlc | ) 1,1" nat i e ot'¡ ¿ ¿. 1 0 | t1)

Fdo: Lara E. Alwtrcz Torres.

Lucia.
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Teniendo en cuenta que, asimkmo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, defecha I4 de agosn de 2017, con el siguienle tenor literel:

"INFORME FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA

Solícitante: SERVICIO DE SUBvENCIONES
Fase de Ejecución rlel Gasto: COMPROMISO DEL GASTO (FASE D)
N" Expediente: 7.2n017
Tipo de Subvención: ADJUDICACION DIRECTA. SABVENCION NOMINATIVA

íenefcíarío: ASOCIACION DE 4ECINOS POZO IZQUIERDO
CIF: G-3537E009
Ap. Pr.: 338ME00005 SUBI/ENCION A.v. POZO IZQUIERDO (ó.E00O
Ap. Pr.: 9240-7E00004 SABVENCION INVERSION v EgUIPAMIENTO A.v. PozO IZQUIERDO (421,00€)
Inpo e:7.221,00 EUROS

Esta fiscalización se ha limítado a comprobar que Jiguren en tos expedienles los docunento¡ y/o e¡tremos qüe se

rclacionan más abajo, que en ningún caso eríme al Departomenlo Gesbr de cúmplir Íodos los lrámites ! forndlizar lo\
docu entos que exla Ia normalivd vigenle.

EXTREMOS COMPRORADOS BASE 44

En Santa Lücía. a l4deagostode2017

f B" La lnlenentora Acctal,
(D.5. 58:9/2t) 1 7 de 2a de J io de 20 1 7)

Fdo.: María kabel Navarro Vega"

Tenícndr¡ an (uolu (l Pltm Esnutégico d( Subrcncíoncs clcl ,4¡ txttunrír.ttt o dt Suutu Lucíq
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alceldía n'0112/2017, de Jécha l3 de
enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Exístencia de cr¿dito adecuado I sultciente para hacerlrente a¡ gaslo sí

Competencia del órgano al que se somete o aprobación la rcsolución o adedo.
sí Alcoldía an.2l LRBRL

InJome prcpuestafawnble del departanento gestü en cumplimicnto de Io dispuesto en

el art. 172 y 175 del ROF, en relación al acaerdo o resalución que se prcpone adoptar
sí I1/07/20I7

EXTREMOS ADICIONALES. BASE 48.2.1

Informe en relac¡ón a que la concesión directa se ampara en alguha de las normas. sí 3 t/t)7/20t7

Infome jurídico en reloción al cont'enio o resolución que se prcpone adoptar. si

Si se establece pago anticipado, justifcación normativ e inclusión de garuntias, salvo
que no proceda su engencia

si Pago anaicipado. No se

exigen garanlas

Acredi¡ación de que el beneJiciario se halta al corriente de obligdciones tributarias ))
frente a lo Següridad Social )i o estar incurso en la prohibiciohes pard obtenel dicha
condíción, previstas en lós dparktdos 2 y 3 del artículo 13 de Ia ley 38/2003 de 17 de
nor¡embre. General de Subrenciones.

si
Constan en el
Cenilicadc de esta¡ .tl
coftiente ! Anexo IIL

Io: conwnios tipos deben ir informadas por los sen'icios jurídicos Cotteenio aprobado Decreto
," 31372017

CONCLUSION : Se liscal ¡za lávorable men¡e



Considerendo las Bases de Ejecución 25,26,27 del Presupuesto General Municipal del
Ayuntdmiento de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicadas en el Boletín Olicial de Ia
Província de Las Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016.

Consi.derando lo dispuesto en la vigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de
Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de
diciembre de 2015.

Considerando Io establecido en Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Visto que por Decreto de Alcoldía n" 3I37/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el
Contenio Regulador del procedimiento de concesión de las subyenciones a las Asociaciones de
Vecinos, Federoción de AA.W. y demás Colectivos para Ie celebración de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de los qtribuc¡ones

conferidas por el art. 2l cle la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régímen Local, Ley 7/1985,
de 2 de Abril, y demás normdtiyq concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,
HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subyención directa a Ia entidad ASOCIACIÓN
DE VECINOS POZO IZQUIERDO, con NIF/CIF G-35378009, que.será abonade, con cargo a Ia
aplicación presupuestaria 3380-4800005 denominada SaBWNCION A.V. POZO IZQAIERDO
por un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (6.800,00 €) para Ia realización de las
actívidades, funcionamiento y fiestas del municipio, y con cargo a Ia aplicación presupuestaria
9240-7800004 denominada SUBVENCION INVERSION y EQaIPAMIENTO AAW POZO
IZQUIERDO por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00€) para
equipamienn del Presupueslo de Gastos del presente ejercicio.

SEGWDO.- Proceder a Iafrma del conyenio, aprobado por Decreto Alcaldía n" 3137/2017,
defecha I0 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presenle Decreto a Intem'ención Municipal, porq su
conocimiento )) efectos oporluno&

CUARTO.- Publicar el presente Decreto en el Tqblón de Anuncios y en la Página ll/eb del
Ayuntamiento de Santa Lucía.

Sqnta Lucís, a yeintiocho de qgosto de dos mil diecisisete.

La Alcaldesa por suplencia
(Decrc|o rúm. 5 5 ! 4/20 I 7 de I 0 de julio)

Fdo:. Níra Alduán Ojeda

La Secretaria General

Fdo:. Mqrta Garrido Insúa"

Santa Lucía. a 0l de seDtiembre de dos mil diecisiete.

Js P,irr l¡5

l0 dejulio de 201?)


